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AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 
ANULACIÓN Y REINTEGRO DE LAS AYUDAS

En el caso de que el Ayuntamiento constatase que el beneficiario de la subvención no cumple con alguno de los extremos expresados en la documentación aportada, podrá acordar la anulación de la concesión de la subvención y el reintegro de su importe.  
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